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LOTA, 13 de Agosto de 2021.-
DECRETO N'1.926(C)
vistos:
a) Memorándum N' 100, de fq,ha l2l08l2l2l, S¡ Alcalde

que ordena nombrar a contfata a la sra. (ita) MARIA GRACIELA BUSTOS LOPEZT
b) Reglamento N' 2 de fecha 05 de diciembre de 2018, que

frja planta de Ia Ilustre Municipalidad de Lotq tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría
Regional del BioBio, por orden del Contador General de la Repúblic4 publicado en Diario Oficial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

c) El Anículo 84' de la Ley N' 1E.883, Estaruro
Administrativo para fu ncionarios municipales.

d) Resolución N" 6 del29.03.20'19, de Contraloria General
de la República, que fija normas sobre exención de toma de ¡azón de las materias del personal que indican (por
resolución 1600/2019).

e) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la Repúblic4 que fija normas sobre t¡amitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica.

|Resolución 323 del 25.05.2013, de Contraloría General de
la República, que fija registro electrónico de Decretos dcaldicios, relativos a las materias del personal que indica.

g) D.F.L. N" l/200ó de Ministerio del tnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.

. h) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

DEI Ot N" 3.673, de27.10.86, de Conrraloría Regional del
BioBio, relacionado con caución que deben rendi¡ los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

j) Lo dispuesto en la Ley No 1E.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el A¡t 12'y las facultades
que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del 17 de

Agosto 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre dc 2021, a doña MARIA
GRACIELA BUSTOS LOPEZ4   , Abogeda como Profesional, crado 8" E.M.R., quien por
razones impostergable de buen servicio deberá ¿sumi¡ sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- La funcionaria Sra. (ita) MARIA GRACIELA
BUSTOS LOPEA deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a Ia siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 0E:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.
3.- Déjes€ establecido que la Sra. (ita) MARIA

GRACIELA BUSTOS LOPEZ, desempeñará funciones como profeiotrtl ebogada en la Dirección de Asesoria
Juridic4 no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- L¡ funcion¡ril cesará por el solo ministerio de la Ley
en el cargo anterior, por las inhabilidades estipuladas en el An. 84', citado en letra c) de los Vistos.

5.- El gasto que desempeñará la pres€nte contratación, será
imputado al 215-21-02 del Presupuelo Municipal del2O2l.-

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE,
EN PAGINA DE TRANSPAREN('IA MUNICIPAL TUNIDAD AR('HIVESE.
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Dirffb¡¡clóo:
- Furrcior¡a¡io.
- CcEüsloria Regiotral.
- Dirección dE Control
- Encarg¡do de R€mueraciones
- Direcoión de Administr¡ció¡ y FinarEss.
- Dirccción Asesoria Ju¡idic¿
- Depon¡meoto de Personal.
- Eric¿¡lado de InventÁrio.
- Archivo.
- Pá9. Web.
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